ACTA DE SESION N* 146
ORDINARIA DE DIRECTORIO
FUNDACION TEATRO MUNICIPAL DE LAS CONDES

En Santiago de Chile, a 27 de noviembre de 2024, siendo las 14:00 horas, se lleva a efecto la
Sesién Ordinaria de Directorio de la "FUNDACION TEATRO MUNICIPAL DE LAS
CONDES", en Avenida Apoquindo N° 3.300, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, con
la asistencia de dofia Daniela Pefialoza Ramos, dofia Fernanda Castillo Ruiz, dofia Maria Teresa
Septilveda Martin, don Luis Eugenio Garcia-Huidobro Herrera y don Roberto Peralta Martinez.
Asisten como invitados en esta oportunidad, el Gerente General, el Gerente de Administracién
y Finanzas, y el abogado asesor.

Preside la reunién dofia Daniela Pefialoza Ramos y actia como Secretario don Luis Eugenio
Garcia-Huidobro Herrera.

Los miembros del Directorio participan de forma presencial.

PRIMERO: Constitucién. La Presidenta del Directorio dofia Daniela Pefialoza Ramos da la
bienvenida a los asistentes y manifiesta que se ha citado a los Directores de la Fundacién a la
presente Sesién Ordinaria de Directorio, con el objeto de tratar materias propias de la Fundaci6n.
Habiendo quérum para sesionat, segin lo definido en el articulo Noveno de los Estatutos
sociales, se da por constituida la presente Sesién Ordinaria de Directorio.

SEGUNDO: Acuerdo de Reunién de Directorio. Una vez constituida la sesion, los asistentes
acuerdan, por unanimidad, la necesidad de realizacién de la presente reunién, en la que se trataran
las materias definidas en la Tabla, entre otros.

TERCEROQ: Tabla. En esta sesién se procedieron a tocar los siguientes temas:

1. Aprobacién Acta Sesién de Directorio Ordinario N° 145, de fecha 30 de octubre de 2024.

2. Presentacién Presidenta Fundacién.

3. Presentacién Gerente General de la Fundacién.

(i) Presentacién: (a) Revisién resultados y proyecciones; (b) Bono Diciembre 2024; (©
Devolucién entradas especticulos cancelados (d) Revisién licitacién Compras Publicas; (¢);
Varios.

4. Otros.

CUARTO: Informa Acta Sesién de Directorio Ordinario, efectuado el dia 30 de octubre
de 2024. La Presidenta del Directorio dofia Daniela Pefialoza Ramos, informa a los asistentes
que se envié por correo electrénico una copia digital del Acta Sesién de Directorio Ordinatio
N° 145, efectuada el dia 30 de octubre de 2024, la que debe ser aprobada y firmada por los
miembros que asistieron en esa ocasién, por lo que solicita a los asistentes que no la hayan hecho,
proceder a su firma por medios fisicos o digitales. En consecuencia, por la unanimidad de los

presentes, el Directorio adopta el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta N° 145, correspondiente a

la sesién ordinaria de Directorio sostenida el dia 30 de octubre de 2024.

Fundacién.
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SEXTO: Presentacion Gerente General de la Fundacién. La Presidenta del Ditectotio, dofia
Daniela Pefialoza Ramos, da la palabra al Gerente General, don Mauricio Camus Valverde. El

Gerente General inicia su presentacion tratando los siguientes temas:

()Revisién resultados y proyecciones. El Gerente General da la palabra al Gerente de
Administracién y Finanzas quien expone sobre los resultados a la fecha y proyecciones al afio
2024. El Director don Roberto Peralta Martinez consulta si en la proyeccién presentada es
posible prever la superacién del déficit acumulado de los dltimcs afios. El Gerente de
Administracién y Finanzas aclara que bajo esta proyeccién el déficit se reduciria a veinte
millones de pesos aproximadamente. Sin perjuicio de lo sefialado, el Gerente General indica
que con la proyeccién de ventas de actividades del primer trimestre del préximo afio, se podtia
cubrir ese monto y cerrar el afio 2024 con un saldo positivo. Al respecto, el Director don
Roberto Peralta Martinez solicita a la Administracién que para el préximo Directorio se indique
un estimativo de capital de trabajo que requeriria la Fundacién a fin de cubrir razonablemente
sus requerimientos de caja, en especial el pago de remuneraciones y proveedores. Por su parte,
consulta si es posible que la Fundacién pueda contratar algin crédito bancario para asegurar
ese capital de trabajo. Sobre esto ultimo, el abogado asesor precisa que de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 140 de la ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades,
ninguna corporacién, fundacién o asociacién municipal, creada o que se cree en virtud de esa

u otras leyes, puede contratar empréstitos.

(i) Bono Diciembre 2024. A continuacién, el Gerente General sefiala que fue enviada por correo
electrénico una propuesta de indicador de desempefio, segun lo solicitado por el Directorio en la
sesi6n del mes de agosto de 2024. Este indicador se sustenta en el cumplimiento del Presupuesto
del afio. El Director don Luis Eugenio Garcia-Huidobro Herrera comenta que no le parece que
lo propuesto por la Gerencia General sea un indicador de desempefio. Asimismo, aclara que la
idea de contar con indicadores de desempefio tiene por objeto mejorar la gestién interna del
Teatro, lo que no se cumple con la propuesta. El Gerente General sefiala que resulta complejo
desarrollar un indicador de desempefio. La Directora dofia Maria Teresa Septlveda Martin,
comenta que existe una encuesta de satisfaccién que se realiza a los espectadores asistentes al
Teatro, cuyos resultados podrian servir como ejemplo para establecer un indicador de desemperio.
Luego, el Gerente de Administracién y Finanzas sefiala que ademds de la encuesta de satisfaccion,
existe una planilla de nueve indicadores “KPI” que se presenta anualmente a la municipalidad. En
vista de lo sefialado por el Gerente de Administracién y Finanzas, la Presidenta del Directorio
propone someter a discusién del Directorio la aprobacién del indicador de desempefio enviado
por el Gerente General, o bien, utilizar los indicadores “KPI” como medida de evaluacién de
desempefio para los efectos de otorgar el bono correspondiente al dltimo trimestre del afio.
Considerando la informacién entregada en esta sesién, el Directorio aprueba que en caso de un
cumplimiento igual o superior al seis de los nueve indicadores “KPI” que la Fundacién entregd
al municipio para el afio 2024, se otorgue el ultimo bono del afio. El Directorio hace presente que
en atencién a la importancia de la solicitud realizada en esta materia, la propuesta enviada por la
Gerencia General no es de la satisfaccién del Directorio, cuestién que resulta relevante, toda vez
que fue solicitada en el Directorio del mes de agosto de esta anualidad y asi sucesivamente, en
todas las sesiones que le siguieron. En este sentido, el Directorio solicita a la Gerencia del Teatro
que en el mes de diciembre préximo presente una propuesta de indicadores de desempefio
especificos por 4rea. Sobre esto ultimo, el Director don Luis Eugenio Garcia-Huidobro Herrera
sefiala que en caso de no contar con tales indicadores aprobados por el Directorio, a2 mas tardar
en el mes de enero de 2025, rechazaré cualquier bono futuro. En consecuencia, porla unanimidad
de los presentes, el Directorio adopta el siguiente acuerdo: Aprobar la entrega de Gltimo bono del
afio a los trabajadores con contrato de trabajo de la Fundacién, sujeto a la condicién resolutiva de
que al 31 de octubre de 2024, exista un cumplimiento igual o superior a seis de los nueve
indicadores KPI que la Fundacién entregé al municipio para el presente afio.
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prescripcién, la Fundacién debe mantener en caja los montos de las entradas de aquellos
especticulos cancelados, por a lo menos cinco afios desde que estas se han hecho exigibles.

(iv)Revisién licitacion Compras Publicas. El Gerente General da cuenta de que ya se
encuentra publicada la licitacién para la contratacién del servicio de acomodadores del Teatro,
cuyo plazo de adjudicacién esti fijado para el 26 de diciembre ‘de 2024. El abogado asesor
presenta brevemente el cronograma de fechas de la licitaci6n.

SEPTIMO: Otros. La Presidenta del Directorio, dofia Daniela Pefialoza Ramos, da la palabra
a los presentes para tratar otras materias. El Director don Luis Eugenio Garcia-Huidobro
Herrera solicita que quede en acta que existi6 un incumplimiento expreso a un acuerdo del
Directorio del mes pasado, el que consta en acta N° 145, en cuanto a no facilitar el Teatro para
la actividad de una fundacién de apoyo a animales por no contar con suficiente informacién al
respecto; actividad que, sin perjuicio de lo sefialado, fue programada para el dia Sibado 23 de
noviembre. A raiz de lo indicado, el Director don Luis Eugenio Garcfa-Huidobro Herrera
propone la adopcién de un acuerdo consistente en que no pueda programarse actividad cultural
alguna en el Teatro mientras esta no haya sido aprobada previamente por el Comité de
Programacién. Sobre este punto, el abogado asesor comenta que en conjunto con el Director
Técnico del Teatro, estan trabajando en la elaboracién de un protocolo de seleccién de obras
para su incorporacién en la programacién. La finalidad de aquello es estandarizar los criterios de
evaluacién de las actividades de programacién para una toma de decisiones acorde a los objetivos
de la Fundacién. Este protocolo incluira la instauracién de actas de las reuniones del mencionado
Comité, de manera de que estas sirvan de constancia de los acuerdos, asi como de insumo para
su seguimiento y sustento para la adquisicién de los bienes y servicios requeridos por la
Fundacién. Luego, la Presidenta del Directotio expresa su agradecimiento al Directorio y al
equipo del Teatro en atencién a que esta es su Gltima participacién como Presidenta de la
Fundacién. El Gerente General le expresa a la Presidenta su méaxima gratitud y hace entrega de
un pequefio reconocimiento a nombre del Teatro. Finalmente, el abogado asesor informa que
se ha llegado 2 un acuerdo de avenimiento en el juicio en la causa ROL T-1382-2024, seguida
ante el 1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, por lo que solicita al Directorio la un poder
especial para suscribir y pagar dicho avenimiento. En consecuencia, por la unanimidad de los
presentes, el Directorio adopta los siguientes acuerdos: (i) Solo podrd ser programada una
actividad cultural en el Teatro si ella ha sido previamente aprobada por el Comité de
Programaci6n, siguiendo el protocolo de programacién que para este efecto se estd trabajando
y que serd presentada en la sesién de éste correspondiente al mes de diciembre. (if) Otorgar un
poder especial a Rodrigo Daniel Urzta Yovane, cédula nacional de identidad nimero
13.336.138-3, para representar a la Fundacién en la causa ROL T-1382-2024, seguida ante el 1°
Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, confiriéndole la facultad de aceptar la demanda
contraria, renunciar los recursos o los términos legales, transigir y pagar los montos que se
acordaren en dicha transaccién. De lo obrado en el ejercicio de este mandato judicial, se deberd

informar en la sesién de Directorio mas préxima que corresponda.

OCTAVO: Préximo Directorio del mes de Diciembre del afio 2024. El Gerente General
indica que el préximo Directorio est4 fijado para el dia Jueves 26 de diciembre de 2024 por lo
que propone a los asistentes su aprobacién. En consecuencia, por la unanimidad de los presentes,
el Directorio adopta el siguiente acuerdo: Fijar el préximo Directorio para el dia Jueves 26 de
diciembre de 2024.

NOVENO: Reduccién a esctitura publica y aprobacioén del acta. El Directorio acordo,
por unanimidad, facultar al portador de una copia firmada de este documento para reducir a
escritura puiblica todo o parte de la presente Acta de Directorio de la Fundacién, pudiendo
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En cumplimiento del articulo Décimo de los Estatutos de la Fundacién, a continuacién, firman

la presente Acta los Directores asistentes.
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